
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

A efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley Estatal de 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el 
Código Penal del Estado, la Ley Estatal de Educación, la Ley 
Estatal de Salud y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, a fin de reconocer a las niñas, niños y adolescentes 
como víctimas indirectas de la violencia familiar. 

 

PRESENTADA POR: Diputadas Georgina Alejandra Bujanda Ríos y Blanca Gámez 
Gutiérrez (PAN). 

 
LEÍDA POR: Diputada Georgina Alejandra Bujanda Ríos (PAN). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 26 de noviembre de 2019. 

 
SE ADHIEREN: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). 

 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Juventud y Niñez. 

 
FECHA DE TURNO: 28 de noviembre de 2019. 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1415 

 




































